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C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

iliilst^rlo de 8a iuerras
Bea? decreto disponiendo cese en el cargo de 

Interventor militar de la segunda R@’ 
gión él Intendente de Elérciio B, Lucimio 
Navarro y  Velúequee de Cmtro.—‘PdQi* 
na386.

Otro nombrando Interventor militar de la 
segunda Región allnttrvenior de Ejérci- 
to D, Joaquín Ortis y Gutiérrez*—Pági
na 886:

Otro disponiendo cese efi el cargo de Ins
pector de Sanidad Militar de la primera 
Región, p pase á situación de reserva, el 

Inspector Médico de primera clase B. Pe
dro Altfiyó y Moratoms.— Página 886* 

Otro promoviendo al emplea de Inspector 
Médico de primera clase al de segunda, 
D. José de Lacálle y Sánchez*—Pági* 
nm  886 y 887*

Otro Ídem id. de Inspector MéMco de segun
da cíase a l  Subinspector Méiico de pri
mara D, Framisco CoU y Zanuy,—Pági
na 887.

Otro nombrando Inspector de Sanidad Mi
litar de la primera Región al Inspector 
Méiico de primera clase B, José de La* 
calle y Sánchez*—Página 387,

Otro nombrando Jefe de Sección del Minis
terio de la Guerra al Inspector Médico 
de segunda clase B. Jaime Sánchez de ¡a 
Presa*,—Página 387.

Real orden disponiendo que dentro de ¡a se
gunda quincena del mes actual se pu
bliquen m  ¡os Diarios Oficiales y Boleti
nes O ñcialea de las provincias de la 
cuarta Región los anuncios convocando 
liMádores para los concursos que ten* 
drán lugar dentro de los cinco primeros 
úias del mes de Septiembre próximo, é#i 
los Parques y Fábricas, con el fin de in- 
tmtar las adquisiciones de los artículos 
de subsistencias y acuartelamiento que se 
necesitan para las atenciones del mes y 
repuesto reglamentario.—Página 388,

ilnleterle de la f  ebernaoléas #
Real orden circular disponiendo que por 

las Biputaciones provinciales no se com
prendan en sus presupuestos más arbi
trios por el uso y aprovechamiento de 
Obras públicas que aquellos que se ha
llen aprobados con (interioridad por el 
Ministerio de Fomento.—Página 888.
iiaiitirié h  hstraceUi FúMiea |  Beílu Iftass

Real orden (rectificada) resolviendo el ex
pediente sobre derechos dé los Veterina
rios y de los Oastradores para tercer m s 
reípectivas profésiorns.^Página 888. 

Otra nombrando, en virtud de concurso de 
traslado, Qakdrático numerario de Lsn-

gua francesa del IníUtuto de Soria á 
B, Juan Placer Escario.—Páginas 388 y 
889*

Otra dictando reglas para el cumpUmiento 
de lo dispimio en el Realdecrüo de 11 de 
Abriláel año actual, que creé Im Sección 
de estudios .universitarios en la ciudad 
d§:La Laguna, de Tenerife (Oamariás),— 
Página 389.

AdffllelalraeléH Oeitral:
HAOifíNDA.—Direéoióíi Oeñerál fiel Teeo- 

ro  Público y Ordenacidfi General de 
Pagos del Estado,—jj^íiclct cié lo#;p««- 
Mos y Admimstraciones donde han caM- 
do en suerie los premios mayores del sor
teo de lá Lotería NáGksnmLverificado el 
día de ayer.—Fáümá 889, 

Gobeekaoión, — ^ibsecretaría. — Nom- 
brafido €l B. Toribio de Pablo B(&rrio, 
Oficiáí de quinta clase de Administra-, 
ctón civil en el Gobierno de la provincia 
de Orense:—Página 890,

Inspección general de Sanidad exterior. 
Circular recordando las dictadas en las 
fechas que se mmcionan, al objetó da to
mar las medidas oportunas contra ¡a In- 
vasión del cólera*—Página 390. 

Anunciando la existencia'dél cólera éñ¡ Ti- 
íel( Hungría meridional)^—Página 88O, 

Idem id, id. en gran número da departa
mentos de Servia..—Fágim  890.

Idem id. id. en Oaítaro (Balmacia-Austria* 
Hungría).—Página 890. ’

Idem id. id, en BucarestiBumania),*-'^Fá- 
Qina 390.

iKSTRüooiÓN PÚBLICA.—Subaooretaría-— 
Anunciando al turno de oposición entré 
Boctorea la provisión de las Oátedrás de 
Historia Universal, Antigua y Media, y 
Psicología superior, vacamtes en lá Fa 
cuitad de Filosofía y Letras de la Um- 
versidad de Barcelona, y la de Anatomía 
descriptiva y Embrioíogía, vacante en la 
Facultad de Medicina de ¡a Universidad 
de Granada.-^Fágina 890,

Idem id, de oposición libre la provisión de 
las Cátedras de Obstetricia con su clíni
ca, Histología é Históquimíca normales 
y Anatomía patológica^ vacantes, respec
tivamente, en las Fácultadís dé Medicina 
de Granada y Oddiz.—Página 391* " 

Idem id: id¿ la provisión de lá Oáiédrá de 
Física genera^ vacante en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Santia
go,—Página 891.

Idem id. id. la provisión dé la Gáiedrá de 
Minerálogia y Botánica, vacante eib' la 
Sección de -Shencias, sostenida poi^ el 
Ayuntamiento dé Gádiz, correspondiente 
á la Universidad de Sevilla.—Página 
891.

Idem id, id, la provisión de una ptOzá de 
Auxiliar numerario del tercer grupo, 
vacmte en Im Facultades de Medicina 
de Gádiz, Santiago y provincial de Seví- 
Ua.-Página 893.

IIem id. id, de una Auxiliaría deí cuarto 
grupo, vacante en la Facultad de Medí* 
ciña de Santiago,—Página 392.

Idem id* id. de una Auxiliaria del sexto 
grupo, vacante en las Facultades de Me
dicina de Granada y provincial de Sevi
lla,—Página 892,

Idem id,id. de una plaza de Auxiliar nu* 
merario del séptimo grupo, vacanté en la 
Facultad de Medicina de Gádiz.*^Pági- 
na 892.

Idem id. id. de\dos plazas de Auxiliar nu
merario del primer grupo de la Sección de 
Químicas, vacani&s en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Oswíral,—» 
Página 392.

Nombramientos de Tribunales para juzgar 
las oposiciones á las Cátedras y Auxilia* 
rías qm  se mencionan, vacantes m  las 
Universidades qm se indican,— Pági
na 393.̂

Gopvocando á oposiciones para proveer en 
los turnos que se detallan las Cátedras 
que 86 indican, vacantes en los Imtiiutos 
gmeralea y témicosiqm se mencionan,— 
Página 394.

Nombrando Mozo dél Instituto gemral y 
técnico^̂ ds Patencia á B. Ramón Manza
no Marcos,—Página 395.

Dirección General de Primera enseñanza, 
Bitponiendo se publiquen} en este ptrié* 
dico oficial las relaciones provisionales 
dé antigüedad de los 600 Maostros y 500 
Maestras á quienes corresponde pasar al 
sueldo de 625 pesetas anuales, una vez se 
prodúzcan ¡as oportunas vacantes.-'*-Pá* 
gina 395.

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Ferrocarriles .̂— Resolviendo 
irntancia^del.PresidÉnie dala Sociedad 
Española de Ferrocarrtíes secundarios, 
rekitiva al plazo pcM̂a el derecho de tan
teo en la subasta del ferrocarril de Aya- 
montead Muelva,—Página 395.

km xo  1.®- BOLBA.-̂ 0]SigBBTATQmO OlSlí-
 ̂ H tA i MBTBÓnO¿óidlÓO. ^  Búíbastas. —

ADMimsTEACIÓN PBOVINCIAL. — ANüN« 
OIOS OVIOIALES dé la Saciedad La Fon- 
ciarê  Sindicato para el desagüs de las 
Miñas del Ltáno [del Baaí, da GartagenUf

 ̂ y Bdhcú dé E sp a ^  {P<m]^
AwBxo 2.®— i D i o f  o s ,— Cu a d r o s  b s ia d Íb-

TICOS DB
Marina.—Antmdoe aefirofidmicos que de

ben insertarse en los calendarios de Cór
doba correspondientes al año 1914,

Instrucción Pública.—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—vSeíocíones 
jprot t̂iionalery por orden da antigüedad, 
délos 500 Maestros y 500 Maestras á 
quienes corresponde pasar ai sueldo de 
625 pesetas anuales, una vez se produz
can h s  oportunas vacanfék
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PARTE OFICIAL

FEESn)M(!U DEL CONSEJO DE HOISTROS

S. M. el Rey D on AIíomo XIH (q. D. g.), 
B, M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
BS. AA. RR. el Príncipe deAstnriaa § In 
fantes, continúan sin novedad en in  im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

- — —

iisp M o  M M P im
R B A i^ fp i;c ;^ ] |T 9 3  

Tomando en consideración lo expuesto 
acerca del estado de su salud por el In* 
terventor de Ejército D. Lucllino Navarro 
y Velázquez de Castro, '

Vengo en disponer quecespen eVc^rgo 
de Interventor militar de la segunda Be< 
gión.

Dado en Santander á once dé Agosto 
de mil novecieñtoa trece.

l i I ^ N S a
O  Ministro de la Guerra,

igastín Laque.

Vengo en nombrar Interventor Militar 
de la segunda Región al Interventor de 
Ejército D. Joaquín Ortiz y  Gutiérrez.

Dado en Santander á once dé Agosto 
de mil novecientos trece.

2LLF0NS0.
m Ministro de la Guerra,

Agustía Lupe.

En atencidn á lo solicitado por el Ins
pector Médico dé primera clase D. Pedro 
Aitayú y Moratones,

Vengo en disponer que cese en el car
go de Inspector de Sañid|$ f^
primera Región y páse Ü siluacíún dé 
reserva.

Rado en Santander á once de Agosto 
de niil novéciéntos trece.

SELFDNSO.
Ipn mnia|r(i de la Guerra, 

ignstín Laque.

En consideración i  loa servioios jr cir* 
eunstanoias del lnspéotor Médico de se
gunda clase D. José de I^aoalle y Sánchez, 

Vengo en promoverle; ̂  própuesta del 
Ministró á& la Guerra de  á c i^ d o  con 
e! Consejó de Ministros, iü einpleQ de 
Inspector Médico dé primera cfase, con 
la antigüedad de esta fechSi en la vacan
te pi educida por pase á situación de re
serva de D. Pedro Altayó y Moratones.

Dado en Santander á once de Agosto 
de mil novecientos trece.

El Ministro de la Guerra,
Ipstín Liiqñd.

del Inspector Médico de segunda 
clase D. losé de Lacalle y Sánches.

Nació el día 30 de Enero de 1851, é in 
gresó, previa oposición, en el Cuerpo de 
Sanidad Militar, e il9  de Abril de 1871, 
con el empleo de segundo Ayudante Mé
dico, habiéndosele destinado al Hospital 
Militar de Melilla.

En Septiembre siguiente se le confirió 
el empleo de primer Ayudante Módico de 
Ultramar con destino á las islas Filipi
nas, en donde sirvió sucesivamente en el 
Regimiento Infantería de Magallanes y 
en ia enfermería militar de lio lio.

Alcanzó por antigüedad el empleo de 
Médico primero en la escala general de 
SU Cuerpo en Diciembre de 1874, y se le 
destinó en Septiembre de 1875 á la isla 

|J^U4»hao, en la que se le encargó del 
servicio de eventualidades, de una visita 
en el Hospital Militar de Ztmboanga y 
del detall del mismo establecimiento.

Por servicios preatados en ó ate duran
te la expedición á Joló en 1876; f ué con*- 
decorado con la cruz blanca de primera 
clase del Mérito Militar, y en los meses 
de Septiembre y Octubre del propio año 
estuvo dedicado á la asistencia íáoultati- 
va en el Hospital Militar de Cottab&to, 
volviendo luego á la Piaza de Zamboan^ 
ga, en lá que permaneció hasta Dieiem» 
bre;que sa dispuso causara alta par se- 
gunóa vez en el Regimiento Infantería 
de Magallanes.

Trasladado en Junio de 1877 al segun
do Batallón del Regimiento de Artillería, 
perteneció al mismo, hasta que en No- 
víembre se le autorizó para regresar á la 
Península, quedando á su llegada en si
tuación de reemplazo.

Fué colocado en Enero de 1878 en el 
Hospital Militar de Malilla, obtuvo el 
grado de Médico mayor por la gracia ge • 
peral del propio mes, y en Marzo se le 
jppncedió la cruz de Emulación científica 
éñ premio de la Memoria que escribió 
sobre heridas de los soldados que com
batieron en Joíó, pasando en Julio á si- 
tqaoión de reemplazo, en la que continuó 
hasta Junio de 1882, que fué destinado al 
segundo Batallón del 6.  ̂Regimiento de 
Ártiílerís^ á p|e.

Volvió á quedar de reemplazo al mes 
siguiente, destinándosele en Abril de 
1883 al B%taUóu Cazadores de Cuba.

sin pérjuicíó de su cometido en el mis
mo, fué nombrado en Diciembre del año 
uitimainente expresado Vocal del Jurado 
de exámenes de la Sección de Ciencias 
del liostituto de Opinada.

Pasó en Junio de 1884 al Ejército de 
Filipinas, donde se le dió colocación en 
e l Regimientb Infantería de Iberia, y 
Û áa tarde en él Hoipital Militar de Ma- 
ni a , confirióndosele diatintas comisio
nes, y nombrándosele en 1885, sin eesfc.r 
en su destino, primeramente Auxiliar In
terino de las Gátedras de la Facultad de 
Medicina d^ la Universidad de dicha oa- 
j^al» y después Catedrático del primer 
éurso de Anatomía general é Histología, 
Anatomía descriptiva y Disección de la  
Faóuitéd y Universidad mencionadas.

Le fué cQncedido, por antigüedad, el 
eippjeó de Biédico mayor de Üliramar en 
áeptiembre de 1886, estuvo algún tiempo 
encargado ácoidentalmente de la direc
ción del Hospital Militar de Manila, se le 
signifiicó en Enero de 1887 al Ministerio 
de Eitado para que se le otorgara la cruz 
de Carlos III  en recompensa da su obra 
«Tierras y razas filipinas», y sirvió desde 
Marzo en el Hospital Militar de Zapi- 
boanga ooipo Director y como Médico de 
Visita, habiéndole correspondido obtener 
en la escala de la Fenfnsula el referido

empleo da Médico mayor, con la antigüe-* 
dad de 19 de Junio.

En el Hospital de que se ha hecho men
ción en último término, y no obstante 
habérsele trasladado al de Manila en Ene
ro de 1889, se encargó, por ofrecimiento 
espontáneo, de la Oiínica de coléricos en 
lo» meses de Febrero y Marzo siguientes, 
dándole las gracias el Oapitán general 
por su meritorio comportamiento.

Desde Junio hasta Agosto de 1891 per
maneció en Parang Parang, por habérse
le dosignado para montar el Hospital m i
litar do este punto.

Rígrefió á la Península en Marzo de 
1892; qmáó  en situación de reemplazo 
hasta Mayo, que fué colocado en el Hóa» 
pita! militar de Badajoz, y volvió á que
dar en Agosto en dicha situación.

Con el empleo condicional de Subins
pector Mélico de segunda clase fáé des
tinado otra vez á Filipinas en Agosto de 
1894, siéndole oonferidcs á su llegada los 
cargos de Jefe de Sanidad Militar de Min- 
danao y Director del Hospital de Zam- 
boanga.

Se le promovió, por antigüedad, á Sub
inspector Médico de segunda clase en la 
Península en Febrero de 1896, y pasó en 
Diciembre á ejercer las funciones de Jefe 
de Sanidad de la Di visión da bparaciones 
de la isla de Mindapao, alcanzando dos 
cruces de segunda clase del Mérito Mili
tar, una ccn distintivo blanco y otra con 
distintivo rojo, por sus servicios de cam
paña.

A partir de Octubre de 1897 prestó sus 
servicios en el Hospital militar de M&ni  ̂
la, mandando la Brigada sanitaria y for
mando parte en concepto de Vocal de la 
Comisión inspectora y consultiva de h i
giene.

Se distinguió por su celo é inteligencia 
en todos los servicios extraordinarios que 
hubo necesidad de prestar con motivo de 
la campaña de Luzón y durante el blo
queo de la Plaza de Manila por la escua
dra americana, tomando cuantas medi
das fqeron necesarias para ej albergue de 
enfermos y heridos, por todo lo cual fué 
premiado con la cruz blanca de segunda 
clase del Mérito Militar y la roja de igual 
clase de la misma orden.

Asimismo le fué concadida la cruz de 
segunda oíase del Mérito Naval con dis
tintivo rojo por los servicios nreetados á 
los heridos en cJ combate de Cavite el 1.® 
de Mayo de Í898 y á los que lo fueron en 
las trincheras de Manila y  en la» opera
ciones, del Capoto, __

En Diciembre de dicho año 1888i em
barcó para la Península, en dPñde se le 
señaló la situación de excedente.

Fué nombrado en Enero de 1900* Di« 
rector del Hospital Militar de Górdob», y 
en Febrero, Jefe de Sanidad Militar de 
lá Oomandancia Gaperal de IdeWIla y Di
rector del Hospital Militar de la misma 
Plaza, de cuya Junta de Arbitrio» formó 
parte en concepto de Vocal.

Obtuvo, por antigüedad, el emplap de 
Subinspector Médico de primera clase 
en Marzo de 1903, nombrándosele en el 
propio mes Director del Hospital Militar 
de Burgos, y trasladándosele en Agosto 
siguieníe, con igual cargo, al de Madrid- 
CirabancheL :

En varios periodos de tiempo estuvo 
encargado del despacho de la Inspección 
de Sanidad Militar áe la primera Región.

Sin perjuicio de su destino, desempeñó 
las funciones de Vocal de ia Junta fa
cultativa de Sanidad Mllitaf. :

Promovido á Inspector Médico de se
gunda clase en Septiembre de 1909, que
dó en situación de cuartel hasta que en 
Noviembre del propio año fué nombrado
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Jefe de Seooión d e l Ministerio de ia Gue
rra. sargo en que continúa*

Formó parte en 1911, ísomo Vocal, de 
la Junta designada para estudiar Iss re- 
forcí&s qne convendría introducir en les 
Keglamentos de Rscompensis en paz y * 
en guerra, hsbióndosala dado Im  graciaa j 
de Real orden por el celo j  actividad que 
demostró en dicho cometido.

Cuenta cuarenta y dos años y tres me
ses de efectivos servicios, de ellos tres 
años y diez meses en el empleo de Ins 
pesítor Médico de segund»; hace el núme
ro 1 en la escala de su ciasa y se halla ea 
posesión d e  la s  condecoraciones si
guientes:

Cruz blancn de primera clase del Méri
to Militar.

Dos cruces blancas de segunda clase-de 
la mitma Orden,

C ruz de Em ulaoióni c len iíñ o a ,
Cruz de Carlos III.
Des cruces rejas de segunda clase del 

Mérito Militar.
Cruz roja de segunda clase del Mérito 

Naval,
Cruz de Gran Oficial de la Orden colo

nial franccfa de Canbodjí?.
Gran Cruz del Mérito Militar con dis

tintivo blSECO.
Medallas de Luzón y Alfonso XIIL

Eja consideración á los servicios y cír- 
ouuütanoiaa del Subinspeotor Módico de 
primera clase, número 1 de la escala da 
su clase, D. Frac cisco Coli y Zanuy,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de ia Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de 
Inspector Médico de Bcgunda claíC, con 
la antigüadiad de esta fecha, en ia vacan 
te producida por ascénso de D. José de 
Laoalle y Sánchez.

Dado en Santander á once de Agosto 
de inil novecientos trece.

ALFONSO.
£1 Ministro de la Guerra,

Igüstín luqae.
Servicios del Subinspector Médien de pri

mera clase D, Francisco CoU y Zmuy.
Nació el día 1° de Abril de 1850, ó in- 

gresói previa oposición, en el Cuerpo da 
Sanidad Militar, el 2 de Diciets^bre de
1872, con el empleo de segundo Ayudan
te Médico.

Prestó el servicio dé gu olsse en el Ba
tallón Cazadóres de Béjar, con él que es
tuvo en opéraciones de campaña por el 
distrito da Cataluña deade Febrero de
1873, hallándose ei 16 de Agosto en la 
acción librada entre Gironella y Case- 
rras, por la cual fué recompensado con 
©I grádo dé príínér Ayudante Mé lico, y 
loa días 23 y 24 de Septiembrevín las de 
la Granota y Puig Reíg, por las que se le 
ctdrgó la cruz reja dé primera ciase del 
Mérito Militar.

Destinado en el me» últimamente cUk- 
do al Regimfento Infantería da América, 
salió nuevamente á operaclGnes en Di
ciembre y »e CBOoníró en io« suarsos ha
bidos ©n Baréelona, San» y Sarriá desde 
el 8 al 11 de éncro d© 1874 v en Ja defen 
ea de Manresa los días 4 y 5 de Febrero, 
en que fué atacada esta población por las 
facciones carlistas, habiendo sido vistos 
con satisfacción por el Gobierno los ser
vicios que entonces prestó.

Sé l8 tríftsla^ó en Septiembra signiento 
Bl Batallón Cazadores dé Segorbe, por 
babér asQéndidd réglamentariamente al

empleo de Médico primero, y operando 
en ei Centro, en Catáí uña, y en él Norte, 
coBcurrió ©114 de Diciembre á la entrada 
en C^ntavieja; el 20 del propio mes y el 3 
de Febrero de 1875, si levantamiento 4®1 
bloqueo de las Plazas de Morella y Pam- 
ploaa, concediéndoaeíc por el da la última 
©i grado de Médico mayor; el 7 de Mayo, 
á la acción de hk PobJeía, y el 30 da Ju
nio á las de Miramber y Tronchón, por 
las que obtuvo otra cruz roja de pripiara 
ciase del Mérito Militar, pí^gaadp en J u 
lio á pertenecer al 1 1 L:mcerrs
del Rey, prime?o de Cabr^tleiía*

Siguió en campaña, asiiíiendo á ia ex- 
padidón hecha á varios puntos desdé el 
20 al 28 de Noviembre; á la acción y toma 
de.Viiiarreal de Alava, el 28 d© Eoero de 
1876; á la batalla de JBlgusta, él 13 dé J!d- 
brero, y finalmente á las operaciones rea
lizadas para la toma de la línea del 
Oria.

Presentó en 1882 una Memoria titulada 
«Estudio de la influencia que l is  condi
ciones topográficas de la ciudad de Hues* 
oa ejercen en el desarrollo de las enfér 
medádes observádas en lás tropas de su 
guarnioióa», trabaji que faó caiiacaído dó 
sobresaliente y publioado en la Gaceta 
del Cuerpo de SaniM i Militar.

Eo Enero da 1883, fué destinado á la 
Etcuela de Herradores y Equitaoióa.

Con motivo de la epidemia coi édcá ha
bida ©n 1885 en Alcalá de Hanares, prm  
tó extraordinarios servicios, que le fue
ron recompensados con la cruz de Isabel 
la Católica.

Quedó de reemplazo en Junio da 1889; 
asceodió, por aníigü ?da l, al empleo de 
Mélico mayor en Noviembre, y fue colo
ca do en el propio mes en el MioistOTO de 
la Goerria, encargándose do ía asistencia 
dei personal de iaSubsesrstaría |  Sí^ccio- 
nea do Ordenanzas. ;

Eü concepto de Vocal se dispuso
1892 que formara parte da una Comisión 
nombrada para redaclar los Eatatatés, á 
fin de establecer en el Ejército y en ia 
Armada una Sociedad de crédito ó da 
consumo y crédito.

También formó parte como Vocal ©n
1893 y 1895 de l a Tribunales de oposi 
cionts para el ingreso en el Cuerpo de 
StnUad Militar en plazas de Módico se
gundo. ^

Sé mandó en Máyo del referido año 
1895 que pasara al Distrito d© Ci)ba, don 
de 88 íé dió colocación en el Hospital 
lit!&r d© Holguín.
í. Por servicios prestados dasen^péñandó 
la dirección dei mismo, se le ráóompen- 
8Ó en Febrero de 1896 con la eruz reja da 
segunda ciase del Mérito Militar pensio 
nada, nombrándossle en Juoio Director 
de la Clínica militar de Marií»uao, desde 
la que pasó én Sapílembra al Hospitaí dé 
Santa Ciara*

Más adelante tuvo á su cargo la Direc
ción da! Hoapit&l de Hacendados y lit del 
de AifonaoXÍII en la Habana, concedién
doselo otra cruz roja dé ségandá clase dél 
Mérito Militar psnsionsda, en premió de 
sus servicios con oqmjóix de la campaña 
sepsmtista hssía Diciembre del expíiesa 
do sño 1896, en el cual escribió úna Me 
moría acerca de lás heridas produóidas 
por proveotiles de eslibre reducido.

En 1897 presentó asimismo una M̂ ^mo- 
ria exponiendo la nec8iidafi de reformar 
el Reglamento de Hospiíssile»,

Sirvió después en el Hospital militar 
de Regla; reorgí^nizó el de Manzaniilc; se 
le nombró ea Abril de 1898 Jefa de ser
vicios del de Aifonso XIII; fué promovi
do en el mismo mes á Subinspector Mé
dico de segunda clase por aniigÜ8Úad; 
oontinuó prestando sué sérvioios en el

último de dichos Hospitales; los prett^ 
tambléa en el de San Ambrosio, y das- 
empeñó váriás comisiones del aervioio, 
siendo recompensado por les méritos que 
contrajo con las cruces de segunda clase 
de María Cristina y del Mérito M litar con 
distintivo rojo.

Embarcó para la Península en Diciem
bre del citado año 1898, señalándosele á 
su llégada l r  situación de exoísdi^nía*

Sin dejar dé portenucé^ la miáma, es- 
tuyp doetjnadq, en comisión, en él Insti- 
intó dé Hi^ipKé Militár d«pde Enero da 
1899 h a s ta  Dlóiambre d e  1801, h a b ie n d o  
desempeñado en este último año las fun
ciones de Vocal del Tribunal da oposi
ción délos | í $ d i ^  primeros aspirantes 
á disfruíár pensióú éñ él extraújóró.

Fué destinado en Octubre da 1802, al 
Real Cuerpo de Guardias Alabarderos, 
ascendiéndosele, por antigüedad, á Sub
inspector Médico de primera clase en Di
ciembre de 1906, y nombrándosele segui
damente Director del Hospital Militar de 
Badajfvz, ,

En Mayo de 1907,1 0  le destinó al Esta
do Mayor Central de|

S ) le dieron ta^ gráciás de íleal orden 
en Agóáfó de 1909, por haber cooperado 
i  lósvtrtbajos de movilización de tropa* 
Con 4óRtioo al Ejército de operaciones do 
MeUíla.

Le fué conferido en Mayo de 1911, el 
cargo de Ve cal delt)oh«é|o de Adminis
tración del Colegio de Huérfanos da lo» 
Caerpos de Eiitado Mayor y Sanidad Mi
litar, sin perjaicio dei destino que dea- 
enípeñaba.

Por los extraordinarios servicios que 
prestó y trabajos que realizó con motivo 
del proyecto de la nueva ley de Recluta- 
mieíito y R^émplazo del Ejército, íúé 
agrádádo en Mĉ yó de 1912 Con lá cruz 
hanca de tercera clase del Mérito Mili
tar, pensionada; y A la disolución del E s
tado ¡Muyor pentral en Diciepibre si
guiente, quedó en éít nación dé éxcedentá, 
en la que cóntinú*.

Cuenta cuarenta años y ocho meses de 
efectivo» servicios, de ello» seis años y 
nueye me|es en el empleo de Subinspec
tor Medico dé primerá clase, y se halla 
^n posesión de las Condecoraciones si- 
gnientef:

Crucéf b ltncts de primerea segunda y 
tercera clase del Mérito Militar, la úitima 
de éiiás pénsíonadá.

Dos crúcéé ró jás dé primera clase de 
la misma Orden.

Crha dé Isabel la Católica.
Tres ctuces rojas de segunda clase del 

Mérito Militar; dos de ellas pensionadas.
Cruz de segunda clase do Miría Cris

tina.
Medallas de Alfonso XII, de la guerra 

civil, de Alfonso XIÍI, de la Regencia y 
del primer Centenario de loa Sitios do 
Zaragoza.

Vengo en nombrar Inspector de Sani^ 
dad Militar de la primera Región al In s
pector Médico de primera clase D. José 
de Lacalle y Sánchez.

Dado en Santander á once de Agosto 
de mil novecienrto» trece.

ALFONSO.
£a Ministro de la Guerra»

Agastía Luqae.

Vengo en nombrar Jefa da Sección del 
Ministerio de lá Guerra a l Inspector Mé
dico dé ségunda oláséD* Jaime Sánchez 
de la Prc9a«
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Dado en Santander á pnce de Agosto 
de mil novecientos trece,

iSLFONSa
El Ministro de la Guerra,

_  REAL ORDKN
Excmo. Sr.; Autorizados los Parques 

de Suministro de Intendencia y Fábricas 
Militai'és de Subsistencias d@ la Penínsu
la, Baleares, Canarias y Territorios ;;del 
Norte de Africa por Reales decretos de  
23 de Noviembre de 1911 y 13 de Marzo 
de 1912 (jD, o, números 262 y 60, respecti
vamente), para que efectúen las adquisi' 
clones de artículos que necesiten por 
medio de concursos mensuales, con el fin 
de que los interesados en ellos tengan el 
debido conocimiento,

El R ey  (q. D.g.), de acuerdo en lo esen
cial con lo informado por la Intervención 
General d© Guerra, ha tenido á bien dis
poner S0 manifieste que dentro de la se
gunda quincena del mes actual se publi
quen en ios Diarios OflciaUs ^y lBoletines 
Ofldaíes de las provinoias los anuncios 
convocando licitadores para los concur
sos, que tendrán lugar dentro de los cin
co primeros días del mes de Septiembre 
próximo venidero en loi mencionados 
Parques y Fábricas, con el fin de inten
ta rlas  adquisiciones de los artículos de 
los servicios de subsistencias y acuarte
lamiento que necesitan para las atencio
nes del mes y repuesto reglamentario.

Es asimismo la voluntad de S. M. se 
comunique que los pliegos de condicio
nes y las muestras de los artículos que 
se tratan de adquirir estarán de m ani
fiesto en los díáá laborables en los co
rrespondientes establecimientos desde 
que se anuncien hasta él día que se ce
lebren.

Lo que de Real orden digo á V, E para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, Í2 
de Agesto de 1913,
' . LÜQÜB.
Señor Capitán general de If cuarta Re-

giÓUé

M L IS T E M O  M  LA fiO B E M A C lO l»

REAL ORDEN CIRCÜLAR 
Antes de que las Diputa ción es Provin-̂  

dales cuínplan él preceptp póntenii^ 
el articulo 12Ó de su yigeatp ley Orgáni
ca, respecto á la redacción, discusión y 
aprobación de sus presupuestos, cree éste 
Ministerio de obligación ineludible lla
m ar su atención en extremo tan intere
sante como el relativo á la inclusión en 
aquéllos de arbitrios que hayan creado ó 
pretendan establecer por el uso y apro- 
<yechamiento do obras públicas á cargo 
fie sus fondos, hadando que desaparezca 
la abusiva costumbre, repetida en varios 
pasos, de estimar suficiente aquellas Por-

poi aciones, la inclusión de tales arbitrios 
©n sus presupuestos, y el que óitos sean 
aprobados para que los consideren legal
mente establecidos.

Ya el artículo 119 de la ley Provincial, 
al exigir el consentimiento da los pue
blos para poder ©stablocerlos, requiera 
implícitameníe que se les notifique el 
proyecto de creación para que puedan ex
poner las advertencias que estimen opor
tunas, llegando hasta formular oposición; 
pero cuando se trata de arbitrioa provin
ciales por el uso ó aprovechamiento de 
obras públicas, no es el precepto citado 
solamente el que ha de tenerse m  cuan
ta, sino que ha de estarse prinoiptimeate 
á lo establecido en el artículo 38 de la 
Ley de 13 de Abril de 1877 y el 65 del Re
glamento para su ejecución de 6 de Julio 
del mismo año, cuyas disposiciones exi
gen para la legal creación de tales aibi- 
trios el plan formado por la Diputación, 
informe del Ingeniero Jefe de la provin
cia, remisión del expediente al Ministerio 
de Fomento, y aprobación por Eaai de
creto expedido por |dicho Ministerio de 
acuerdo con el ConHejo de Ministroi.

Sólo cuando tales requisitos m  han 
cumplido es cuando puede estimarse le
galmente establecido el arbitrio, y llevar
se al presupuesto de Ingresoj la cifra ea 
que se calcule su recaudación, y aprobar
se por este Ministerio los presupuestos 
en que figuren tales recursos,

Fundado en estas consideraciones,
S. M. el R ey  (q, D. g.) ha tenido á bien 

disponer?
1.° Que por las Diputaciones provin

ciales no se comprendan en sus presu
puestos más arbitrios por el uso y apro
vechamiento de obras públicas que aque
llos que se hallen aprobados con anterio
ridad por el Ministerio de Fomento, de 
acuerdo C(^ el Consejo de Ministros, de 
confürmidád con lo dispuesto en el ar 
tíoulo 38 de la ley de Obras Públi<mu^^^
65 del Reglamento para su ejacución.

Que iKT inclusión de tales arbitrios, 
8i¿ cumplir el requisitp en el
núlmero anterior, se estimará por este 
Ministerio como extralimitaoión legal 
qUe impedirá la aprobación Sel presu
puesto en qua aquellos ae contengan.

3.® Que se inserta esta dispo«iGión en 
la Ga c b t í  d e  Ma d r id , y se llame la afen- 
pión de los Gobernadores civiles pára que 
ésfos lo hagan á su vez á las Diputacio- 
n e f  provinciales respectivas.
; í )0 Real orden lo digo á V. E. para su 
ponocimiento y efectos oportunos. Dios 
guárde á V. E. muchos años. Madrid, 9 
de Agosto de 1913.

Señor Gobernador civil de .
ALBA.

E i l S T E E I O  D E  I S T M C C l é S  F Ü I M C I
í  BELLAS ARTES

Habiéndose padecido un error de copia 
i l  ¡lubUcarse la Real orden fecha 26 de

Julio último, se inserta á continuación! 
debidamente rectificida:

REAL ORDEN •
limo. Sr.: Visto el expadieate sustan

ciado en este Ministerio é incoado por 
varios ganaderos de la proviricla de Gui
púzcoa, al que se han unido varias recla
maciones do algunos Yaterinados sobra 
derechos da e^toa últimos y de los Oas- 
tradores para ejercer sus respectivas pro
fesiones:

Resultando que por Real orden de 14 
da Diciembre de 1903 se dispuso que los 
Veterinarios tienen derecho á practicar 
la castración, y que sólo ©n los casos en 
que á éstos no lee mñ posible ó no les 
convenga podráti efectuarla con toda li
bertad io3 Castradores, provistos de la 
licencia correspondiente:

Considerando que en este expediente 
hay tres clases de intereses contrapues 
tos; el de los Veterinarios, con derecho 
preferente para la castración; y que si 
bien desdeñan su ejercicio no desdeñan 
en cambio su especulación; el de los Cas
tradores» que teniendo un derecho su 
pletorio, no lo pueden nunca ejercer, 
porque casi todos los Ayuntamientos tie
nen Veterinarios titulares. Inspectores do 
carnes, y por último, la industria pecua
ria, rha  y floreciente, que necesita de la 
especialidad de los profesionales como 
garantía de su riqueza, y que sa practi
que la operación con la mayor urgencia 
poBiblej,

B, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.° Que los Ayuntamientos requieran 
á los Veterinarios titulares para que m a
nifiesten por escrito, dentro de un plazo 
de ocho días, las facultades que se reaer- 
van respecto de la castración de anima
les en el término municipal en que resi
dan, en virtud de su derecho préféíéü- 
te, quedando las restantes reservadas á 
los CastradoresV aunque sean ambu
lantes.-

2.  ̂ Que si los Veterinarios, dentro de 
Un plazo prudenciál, después dé haber 
sido requeridos para la práctica de ésta 
operación no la verifican, incurren en la 
rospongabilidád civil de los daños y per
juicios ocasionados á la industria; y

3.° Que ios Alcaldes, en casos de ex
cesiva urgéncia y de aonmulaoión de ser
vicios, puedan habilitar temporalmente 
á los Oastradores, aunque el Veterinario 
titular se h^ya reservado todas sus fácul- 
tadei respecto de la castración.

De Real Orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dkinguar
de á V. I. mUchoa años. Madrid; 26 de 
Julio da 1913.

RÜIZ GIMENEZ. 
Señor Subaecretario de este Ministerio.

" REALES ÓRDENES
limo. Sr.: 8, Sí. el Rey (q. D. g.) ha te* 

nUo i  bien nombrac, en de oon«.
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cargo de traslado, Oaíedrátioo numera
rio de Lengua ír&nceaa del Instiíuto ge
neral y íócüico de Soria, con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas y demás derechos 
y obligaoiones que determina la ley, á 
D, Juan Placer Escario, actual Auxiliar 
de la Sección de Letras del Instituto de 
Huesca.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Julio de 1913.

RUIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario da este Ministerio.

limo. Sr.: Para debido eumpiimiento 
de lo dispuesto en el Real decreto de 11 
de Abril del corriente año, que oreó la 
Sección do^Eitudios universitarios en la 
ciudad de La Laguna, de Tenerife,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner lo siguiente:

1,® Da acuerdo con lo prevenido en 
Ies artículos 2.® y 3.  ̂del citado Real de
creto, el Director del Instituto general y 
técnico, que lo es también de la Saceión 
univerMtaria, procederá desde luego á 
instalar en el local que ocupa dicho esta

blecimiento l^s nuevas enseñanzas, á ñu
de que comiencen á regir desde el próxi
mo curso académico.

2,° Quedan encargados interinamen
te de la Cátedra de Lsngua y Literatura 
españolas, el Catedrático de la de igual 
denominación d^l Instituto; de la de Ló
gica fundamental, el de Psicología, Lógi
ca y Etica, y de la da Historia de Espa
ña, el da Geografía ó Historia, percibien • 
do cada uno por eita servido la gratifi
cación que por aoumulaoión da Cátedras 
se concede en  la s  Universidades del 
Reino.

3.® Cuando en loe presupuestos gene
rales del Estado haya consignación pará 
ello, se completarán ios estudios de la 
Licenciatora da Derecho, y Iñ Sección 
univeraitark áctuaimenle eííabíecida' se 
reorganizará con la denominaaión de 
Universidad da San Fernando, en recuer
do de la que con esta nombre existió en 
la ciudad de La Laguna.

Da Retí orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos año». Madrid, 7 de Agos
to de 1913,

RÜÍZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

iBHOnÉK CEÜTBil

MINISTERIO DE HACIENDA

O ire e e ió i t  G e n e r M  d  e l  T e s o ro  P ú M ié o  y  O rd e n a c ié a
B ^ e n e ra l  d e  p a g o s i t é l  S l s t a d o .

LOTERÍA NACIONAL
Nofa de los números y poblaciones á lo s ^ e  han corresponáidp los 22 premios mayo-

; resde los 1,083 q m  comprendsel sortéo celebradó en este día.

NÚMEROS PREMIOS ADMINISTRACIONES
B N P B S B Y A a

16.492 . 250.009 Oviedo.
. 15 735 100.000 M^

6.974 60.;0Q0. Barcelona.
9.868 6.00Ó Osuna,
3.134 6.000 Granada.

13.311 6.000 Alcalá de Henares.
9.983 6.000 Seviila.

19.344 6 000 Aigecíras.
13.433 6.000 Madrid.
9 990 6 . m  ^ Sevilla.
3.504 6.000 Córdoba.

14.494 6.000  ̂ Lúoeaá. .
, 2.397 6.000 Madrid;

18.949 6.000 JElché*.
16 039 6.000 Barcelona.
8.090 6.000 Bilbao.
5.200 6.000 i Palma de Mallorca,
1.270 6.000 i Madrid.
1.6Ó2 6.000 S^iitander.

1 7 .778 6.000 A n'újar.
13.859 6.000 Sevilla.

359 6.000 Barcelona.

Eii el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893. para 
adíudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:

Aurora Martín, María de la Torre Sán
chez, Gaimen González Toledano, L*»o- 
B arda Amparo Espinosa y Carmen Crou- 
selles Blanco, del Asilo de Nuestra Seño
ra de las Mercedes.

Lo que se anuncia para ooncciiTilenlo 
del público y demás efectos.

Madrid, 12 de Agosto 1913.=F. O., J. 
Buitrago.

FBOSPEGTO BE PREMIOS 
fm a  el sorfeo qú@ se ha de téíebrar 

fH Madrid el día 23 de Agosto de 1913.
Ha de constar de 40.0Ó0 billetes, al pre

cio de 50 pesetas cada uno, divididos en 
décimos á cinco pesetas, distrifouyóndose 
1^383.200 pesetas en 2.065 premios, de la 
manera siguiente:
PBaMIOi PüggTAB

150.000 
60.000 
40.000

111.000
861.000

1  » « 8 « 9 ll» d e  * •> ,■ » B o (J S * S .

1. f » s • a • do -» • íi í » í E a . s
37 de 3 000.......

1.722 . . . . . .  de 50p......
99 aproximaciones de 

509 posotag c^- 
da una, p a n  loa 
99 números res
tantes de la cente
na del premio pri
mero...

99 ídem de 500 id. id., 
para los 99 núme* 
ros r es táhte s de lá 
c e n te n a  del pre
mio segundo.. . . .

99 ídem de 500 id¿ id., 
para los 9^ núpae" 
ros iéstántes de k  
c e n te n a  del p re
mió tercerO i^í...

2 ídem de 2 500 id. i 1,
para los núrrferos 
an te r io r y posio- 
rió ra l del premio 
primero*.

2 ídemde 2.000 ídríd., 
parados del pre
mio segundo.. . . .

2 ídem de 1.850 para 
, los del pBemio 

tercero .

49.5C0

49.5C0

49.C00

5.000

4.000 

3.709

6.065 1.383.200

Madrid. 12 de Agosto del913«

pm  aproximaciones son compatibles 
eoh cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú-* 
mfros anterior y posterior ai dallos pre- 
mms pHóiéró, segundé y tercero, que 
si isaliésé premiado el número 1, su 
anterior es el número 40.000, y si íueso 
éste el agraciado, el billete número !  seri 
el Siguiente.

Para la aplicación de ías aprosimaclp*>  ̂
nes de 500 pesetas, se aobrentáehdé qííé 
fii el premio primero corresponde, por 
ejemplo, ai número 25, se consideran 
agraciados los 99 números reatantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
y desde el 26 al 100 y en igual forma laa 
aproximaciones del de los premios se
gundo y tercero.

El sorteo se eíectiiará en el local des» 
ttnadd al eíeóto, cbá laé SQlemmdadoé
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píéscrítai por la rnstrucción del Ramo. 
Y en la propia forma se harán despuéi 
Borteos especiales para adjiidicar oiiieo 
premios de 125 pesetas entre las doncC’ 
!Mb acogidas en los Establecimientos de 
la Benencencia Provineiai de Madrid j f 
ttno de 625 entre las huérfanas de miii« 
teres y patriotas muertos en campaña qm  
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públieos, y los con en* 
rrentea interesados en el sorteo, tiener? 
derecho, con Is venia del Fresideuta, i  
hacer observaciones sobre dudas auc 
tengan respecto á las operaciones de los? 
iorteos» Al día Siguiente de 'efectuado» 
6stos,se expondrá el resultad (i al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fejijacientes' para acreditar loi 
cúmerpf premiaáps/

:Los premios :S© pagarán en las Adml- 
nistráciones donde hayan sido expendb 
dos los billetes respectivos,, con p r© »  
t¿3ión y .entrega de los mismos.

Madrid, 27 de Diciembre áe 1912, —El 
Di factor, general, Eduardo Hédeaa^-

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
S u b s e c r e ta r ía ,

Nombramiento expedido con esta fecha 
por este Ministerio con arreglo al turno 
reservado á la ley da 10 de Julio de 1885 
por el artículo 1.® de la de 14 de Abril 
de 1908:

D. Toribio de Pablo Barrio, OSdal de 
quinta clase de Adofdnigtradón civil en 
el Grobferno do ia proyincls d ~ G-ense.

Madrid, 8 de Agosto de 1913.—EI Sub 
secretsirio interino, Joaquín Ghapaprieta.

inspeecióia g-eifterM de Sai&idiii 
e x te r io r»

CIRCULAR
Las actuales oiraunstaneiai saBílarías, 

y más especialmente las qm  con relación 
á la existencia dai colera en puntos da 
Turquía, Servia, Slavonia, Hangríá Me- 
ridional, Buígsría y Rumania hacen re 
farenciálas Circúlares de ésto Centro de 
22 de Noviembre de 1912, 9, 18, 27 y 30 
de Julio ültiñao y 7 de Agosto actual, in 
ducen á que sean recordadas para su flel 
eumDlimiento las dísposioiónf^s que pre
ceptúan que en los puertos dotádos sóio 
de Médico habilitado para el servicio ge
neral de Sanidad marítima so sean ad- 
mitidoi lo» barcos procedente» de que se 
h tya dado ooneoimient por esta Inspec
ción general de la existencia en algurja 
de sus localidades de c^sos da cólera, 
sino que sean despedidos por dichos Mé
dicos habilitados á puertos con Eétación 
sanitaria dotada de aparatos propios para 
Ja debida desinfección, oi rrespondiendo 
á estas Estaciones la ad33oiision á libre 
plática^ si procediere, de aquellos barcos, 
los que después de ella podrán dirigirse 
á los puertos de su destino, debiéndose 
esta disposición comunicar por los Di 
rectores dé las Estaciones sanitarias á k s  
Médicos habilitados de los puertos de su 
circunscripción á ios efectos de la orden 
telegrádoa da 1.° de Agosto actuiií, y á 
ñu de procurar ©1 debido cumplimiento 
de esta orden, dichos Dírectí res remiti
rán á este Dentro, por ahora quincanal* 
mente, y más tarde en el período que se 
disponga, un estado que con referencia á 
cada una de las óraenea que deben co
municar determine los pueirtos habilita
dos á que lo hayan sido y las icstrucaio- 
nés que con relación á las misimas ue íes 
haya transmitido.

Lo comunico á V. E. p a n  su conocL  ̂
miento, el oel comercio y Directores de j 
las Eatíscfoties ^sanitaria:? do los puerto®.  ̂

Dios guaraa á V. E. mu^-hos sñoa. Ma- ' 
drid, 12 (le Agosto de 1913.=Ei Inspeütor 

Manuel M.
Señores Gobernadores civiles de las pro* 

vÍBCíss m^.rí'ima.S', Oí^manáñXktm gí- 
nerak-s de y MebUa ? Goberna
dor miiitM del Campo d© G^braltar.

S'?güo notician recibidla ©n esta Cen
tro, h% aparecido eí cófora en Titel (?o->bFe 
!a c/riHa derechr* dei Thai&s, á ocho kiió- 
íros de su ooi!fluencia con el Dánoblo* 
Oomkado dd Baos B ^drog. distriio de Tí- 
tei H;ingrí«i meridional).

Lo comunico á V. E, para su conoci
miento, el del comer oio, Di rectore s dv3 las 
Estaciones sanitarias da los puertos y te 
rrestres irontemas y á los efestoa d© lo 
dispuesto ^n el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dloftj. guarde á V. E muchos años. Ma
drid, 12 de A w b Io de 19l3.=El Inspector 
geisersl, Manuel M. Sais,zs r̂.
Señores Gobarnadoras el dies dé Ins pro- 

viudas iBarííimü y t.arreatrei?? fronte* 
ri2as, Gomandaiitas generales de Ceu
ta y MeUHa v Gobernador militar dei 
Oampo de Gibraltar.

En relación con la circular de 80 da 
Julio último (G aceta  del 3í), y  para qus 
©1 aníecedeote suria sus debidos ffeoios, 
80 hace presenta que por la L gición de 
España en Belgrado se da conodmiento 
que el Minii^terio da Negocios Extrarje- 
ros de Servia le ha enviado relación ra 
lativa al curso del cólera ©n el menoio 
nado Reino, cuya relación &feota á gran 
número de departamentos del mismo.

Lo comunieo á V. E. para su conoci
miento, ©i del comercio, Directores do 
las Estaciones saDÍcarias de los puertos 
y terrestres fronterizas, y á los efectos da 
lo dispuesto en el vigente Reglamentó de 
Sanidad exteiior.

Dios guarde á V. E. muchos sños. Ma
drid, 12 de Agosto de l9l3.=EÍ lospcctcr 
gsnera!, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Gomandanteg generales de Oauta 
y Malilla y Gobernador militar del 
Gampo de Gibraítar.

Según noticias recibidas ©n este Centro, 
ha aparecido el cólera en Cattafó (Dal 
macia-Ausíria Hungría),

Lo comunico á Y. E. psra BU oonooi 
miento, el del comercio, Direóíorí=*8 de las 
Efttaciones Banitarias de los pueríos y te 
rrastres fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Beglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos sños. Ma
drid, 12 da Agosto de 19i3.—E1 Inspector 
general, Manuel M. Salazar 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronteri
zas, Comandantes generales da Ceuta,y 
Malilla y Gobernador militar dal Cam 
po de Gibraítar,

Según noticias recibidas en este Centro, 
ha aparecido el cólera en Bacarest (Ru
mania). .

Lo comunico á V. E. para m  conooi 
miento, el dei oomeroio. Directores de las 
EátaaioBes ssnltsrlasj da ios puertos y te- 
íTC'Strej f/ontsrizas , y á  los é̂ f̂éctoa .da Jo 
(flgpu sio en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guar Je á V. E. Triuehos años. Ma’ 
drid, 12 da, Ah^iíto da 19 i 3 —ííJ lospecíor 
general, M. Si¿kz)ir.
Señ-oras Gabe.rr.a loree civiles de la^ pro

vincias? mafltimas y terrestres froTíteri- 
2 >̂g, Gomanda'iitcs ge0 eraíea de Ceuta y 
M difla 5̂- Gobernador miiitsr del Oam
po de Gibraítar.

i l iS T IE IO  Di ffllIJC C IiiN  P Ü B U a
¥ BELLAS AETES

.^ m b s e e re ta r ía .
Se halla vaca nte en la Fa onltad de Filo- 

Bfífía y Letras (Sao-uión de Bií-tona) cíe la 
Universidad de Baroalona, la Cátedra de 
Historia Universal antigua y media, dota
da con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por opoMÍción li
bre, según lo dispuesto en el íim l decreto 
de 30 de Diciembre de 1912 y Real orden 
de esta fecha. Los ejercicios se veríflcarán 
en Madrid en la forma prevenida en el 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re 
quiere ser español, no hallarse el aspiran
te incapacitado para ejercer cargós p ú 
blicos, haber cumplido veintiún años de 
edad, sar Doctor en Ja FaouUad y Sección 
correapondieute, ó tener aprobado» los 
ejercicios para dicho grado; condiciones 
que habrán de reunirse antes de termi
nar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, en el improrro
gable término de dos meses, á contar des
de la publicación de esté anuncio en la 
G aceta  de  Madrid , acompañadas de los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudieodo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere el ar
tículo 7.® del menciooado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo á 
los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa do la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse ©n los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin 
más que esto aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1913.=El Sub
secretario, Weylér.

Se halla vacante en la Facultad de F i
losofía y Letra« (Sección de Fílo&ofít) de 
la Uníveriidad de Barcelona la Cátedra da 
Psicología Superior, dotada con ©í sueldo 
anual de 4.000 pesetas, la cual ha de pro-' 
veerss por oposición libre, según lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de Dicleoa- 
bre de 1912 y Real orden de esta fecha. 
Los ejercicios se veríflcarán en MadrlA 
©n la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re 
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante icci?,p!^aUalo para f j* r̂:;er carjyoi 
públicos, háber cump:ido Vj.-?iot’úii ñ 3 
dé édud| i30lf laFaoulted y beo-
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oión correspondiente, ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado, condi
ciones que habrán de reunirsa antes de 
terminar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus aoiici* 
tudea en este Ministerio en el improrro
gable íérmmo de dos mes6s, á contar 
desda la publicsción de este anuncio en 
la  G aceta  d e  M a d rid , acompañadas de 
ios documentos que justiñquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos f  servicios á que se redare el 
artículo 7.° del mencionado Reglamento,

A loa aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber eatregado, dentro del plazo 
dé la convocatoria, en una Adminiatra- 
ción de Oorreos, eí pl ego certificado que 
contenga su instancia y los exprésanos 
documentos j  trabajos.

El día que ios opositores deban preaen- 
tai^se al Tribunal para dar comienzo á 
los ejercicios, entregarán al Presidente 
Un trabajo de invasíigación 5 doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales podrán ser ad
mitidos á tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios dé los eslableci 
mlontos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas éi^- 
pongtn desde luego que agí le verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 19l3.=El Sub
secretario, Wayler.

Se halla vacante en la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Granada, la Cá
tedra de Anatomía descriptiva y Embrio 
logíi, dotada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por opo= 
sición libre, según lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Diciembre de 1912 
y Real orden de esta facha. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid en la forma pre 
venida en el Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitaio para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en Medicina ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho grado, 
condiciones que habrán de reunirse antes 
de terminar elplazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, en el improrro
gable término de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
G a c eta  DE Ma d r id , acompañadas de los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar los mé
ritos y servicios á que se refiere el ar
tículo del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

E ld ía  que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán ai Presidente 
un trabajo de investigación ó doetrlnái 
propio y  el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán mv 
admitidos á tomar parte en las oposi
ciones.

Este anqncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales úe lRB proYinoidiB y 0n 
los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon

gan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1913.==='E1 Sub
secretario, Way 1er,

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina d© la Universidad de Granada la 
Cátedra de Obstetricia con su dioica, dc- 
taJa con el sueldo anual de 4.000 pesat&s, 
la cual ha de proveerse por oposición en
tre Auxiliares, según lo dispuesto en el 
Real decreto da 30 de Diciembre de 1912 y 
Real orden de esta fecha. Los ejercicios 
sa verificarán en Madrid ©n la forma p re
venida en el Reglamento de Abril de 
1910,

Para ser admitido á la oposición ao re» 
quiere estar comprendido en ©I artícu
lo 8.  ̂ del Real decreto citado, ó en el 
Real decreto de 18 da Julio corriente, 
condiciones quo habrán da reunirse an
tes de terminar el plazo de esta convoca
toria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes ea es le Ministerio, por conducto d e  
los Jefes de los Est&blécimientos en que 
presten sus servicios, en el improrroga 
ble término de d es  meses» á contar dé!sde  
I t  publicación de este anuncio ©n la  G a 
ceta  DE Ma d r id , acompañadas délos do
cumentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acréditar los 
méritos y servicios á que so refiere el 
artículo 7.® del mencionado Eí^gisméBto.

El día qne los opositores deban pr© 
sentarse al Tribunal para dar ormienzo 
á ios ejercidcs, entregarán ai Frasidente 
un trabaja de investigación ó dcoírioal 
propio y  el programa de la ssignttura, 
requisit s ain los cuales no podrán sar 
admitidos á tomar parte m  las opoii- 
cioms.

Este anuncio debará publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provinciai y en 
lo» tablones de anuncios de los Estable- 
cimientos docentes, lo cutí se advierte 
para que las Autoridades r©^ectiva?5 dis- 
pongan desde lu>iígo que m í se verifique, 
sin más que este avko.

Madrid, 31 de Julio de 19l3 ==El Sub
secretario, Weyler.

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de Cádiz la Cátedra de Histología 
é Hiitoquimia normales y Anatomía pa
tológica, dotada con el sueldo anual de 
4 000 pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición entre Auxiliares, sagúu lo dis
puesto en ©1 Réál decreto de 80 de Di
ciembre de 1912 y Real orden de esta 
fecha. Los ejéroióios sé vérificárán en 
Madrid en la forma prevenila en él Re
glamento de 8 de Abril dé 1910.̂  ̂

Para ser admitido á la oposición se re
quiere eitar comprendido en el artícu
lo 8.° del Real decreto citado, ó en el 
Real decreto de 18 de Julio corrlente, con
diciones que habrán de reunirse antes de 
terminar el plázó dé esta convocatoria.

Los aspirantés presentarán éns solici- 
tude» en este Ministerio, por conducto 
de les Jefes de los Bstableoimientoa en 
que presten sus servicios, en el impro- 
rrogáblé término de dos meses, á Contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d rid , acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar 
los mériíos y servicios á qE© se refiere el 

I artículo 7.  ̂del m6iacl,o.iiadG HeglamontOe 
Ei día que ios opositores deban pie- 

seníarse al Tribun&i para dar comienzo 
á loa ejercicios, entregarán al Presiden
te un trabajo de investigación ó doctri
nal propio, y el programa dé la isignatu-^

ra, requisitos sin los cuales no podrán 
ser admitidos á tomar parte en las opo
siciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales áe las provincias y en 
los tablones de ánuncioa de los Estable
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectiva» 
dispongan desde luego que así se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 19l3.’=“ El Sub
secretario, Weyler.

Se halla vacanto «n Fáoultad de
Ciencias de la Üciversidad de Santiago la 
Oátedra de Física genera!, dótáda con el 
sueldo anual de 4,000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición entre Aiivilia
ras, según lo ciispúégto en el Real d 
de 30 de Diciembre de 1912 y Real orden 
de esta fdchf. ^

'ttm ejercicios se verificarán én Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Rara ser admitido á la oposición sé 
requiere estar comprendido en el artícu
lo 8.° del Real decreto citado, ó en el da 
18 de Julio del corriente año, condicio
nes que habrán da reunirse antes^de ter- 
mioar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este M inistedo^or conducto de 
los Jefes d© lo s  estableoioiiento» en que 
prestan sus servioica, en el ímprorroga- 
bla término da dos mmes, á contar desde 
la publicación da este anuncio en la  G a 
c e t a  DE M a d rid , acompañadas de ios 
documentos que justifiquen su capaci
dad lega!, pudiendo también acreditar 
los mérito» y servicios á que se refiere .el 
artículo 7.® del mancionado Reglamento.

El día que los opositores deban pre
sentarse ai Tribunal para dar coinienzo 
á los f jarcicioB, entregarán al Presidente 
un trabajo da iuvesílgaoióa ó doctrinal 
propio, y el programa de la asignatura, 
requisito» sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parta en las oposicio- 
nesv

E t̂© anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Cflciales de las provincia» y en 
los tablone« de anuacio» de los estable
cimientos docente», lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectiva» dis
pongan desde luego que asi se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1913.—El Subse
cretario, Weyler.

Se halla vacante en la Sección de Oíon- 
cias, sostenida por el Ayuntamiento do 
Cádiz, correspondiente á la Universidad 
de Sevilia, la Cátedra de Mineralogía y 
Botánica, dotada coa el sueldo anual de 
4 000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición entre Auxiliares, según 
lo dispuesto en el Real decreto de 80 
de Diciembre de 1912 y Real orden de 
esta fecha. Los ejercicios se vérificaráu 
en Madrid en la forma prevenida en el Re
glamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re 
quiere ©star comprendido mi el artícu
lo 8.  ̂ del Real decreto citado, 6 en el de 
18 de Julio corriente; condiciones que 
hübrán de reunirse antes de terminar el 
plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, en el improrro
gable término de dos meses, á contar des
de publicación de esté anuncio en la 
G a c eta  d e  Ma d r id , acompañadas de loa 
docunientos quajusUfiquen su capacidad 
legal,pudiehdp también acreditar los mé^
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ritos y servicios á que se refiere el artícu
lo 7.° del mencionado Reglamento.

El día que loa opositores deban presen
tarse al Tribunal paca dar comienzo á los 
ejercicios, entregarán al Presidente un 
trabajo de investigación 6 doctrinal pro
pio y el programa de la asignatura* re- 
qüisitos sin los cuales no podrán ser ad
mitidos á tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bohtines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso*

Madrid, 31 de Julio de 1913*=»E1 Subse
cretario, Weyler*

Se hallan vacantes en las Facultades 
de Medicina de Cádiz, Santiago y proym- 
cial de Sevilla, una plaza de Auxiliar 
numerario del tercer grupo en cada ons, 
dotadas pon la gratificación anual de
1.000 peaétas, las cuales han de proveerse 
por oposición libre, según lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de Diciembre 
de 1912, j  Real orden de esta íeeha. Los 
éjercicios sé verificarán en Madrid en la 
íprma prevenida en ©1 Reglamento de 8 áe 
Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse ©I aspi
rante incapacitado para ejercer oagos pú 
blicos, haber cumplido veintiún gños de 
©dad, ser Doctor en Medicina ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho gra
do; condiciónes que habrán de reunirse 
antes de terminar el plazo de esta convo- 
cátoria.

Loa aspirantes presantarin bus solici
tudes ©n este Minísíerio, en ©! improrro
gable término de des m?s6^, á contar 
desde la publicación'de este anusoío en 
la  Gaceta  d s  Ma d r id , acompsñaias de 
lo s documentos qu© justifiquen ñu capa
cidad legal; pudiendo también acreditar 
lo s  m é r ito s  y gervloids á que se re f ie ra  el 
a rtíc u lo  7.*̂  del mencionade Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria, en úna Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su ineíchcla, y ios expresados 
documentos y trabajos*

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias, y en 
los tablones de anuncies de lo» estableci
mientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectiva» dis 
pongan desde luego que así se varífi g[ue 
sin más que este aviso.

Madrid, 81 de Julio de 1913.=E1 Sub- 
seorotario, Weyler.

Sé halla vacante en la Facultad de Me 
diciná de la Universidad de Santiago, 
una plaza de Auxiliar numerario del 4.° 
grupo, dotada con la gratificación anual 
de 1.000 pesetas, la cual ha de provearse 
por oposición libtej según lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de Diciembre de 
1912 y Real orden de eata fecha. Los eje 
rcicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el Reglamento de 8 
de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se rf̂ * 
quiere ser español, no hallarse el aspi* 
rant© incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en Medicina ó tener 
aprobidos los ejercicics para dicho gra
do; condiciones que habrán de reunirse

antes de terminar el plazo de esta convo-
oatori^í.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, por conducto de 
los Jefes do los establecimientos en que 
presten sus servlcioi, en el improrroga
ble término de dos meses, á  contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a 
ceta  DE Mad rid , acompañadas de los 
documentes que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere el a r
tículo 7.® del mencionado Reglamento.

A los aspirantes qu© residan fuera de 
Madrid Ies bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de dorreos, el pliego certificado que 
contenga su inatansia y ios expresados 
documentos y trabajos*

Este anuncio deberá publicar?© en los 
Boletines Oficiales de las pro vinel as y en 
los tablones de anuncios de los estableci
miento® docentes, lo cual se advierte para 
qu9 las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que as! s© verifique sin 
más que est© aviso.

Madrid, 31 de Jallo de 191S."=«Ei Sub
secretario, Weyler.

Se hallan vacantes en la Facultad de 
Madicina áe la Uaivcrsidad d© Granada 
y provincial de Sevilla una plaza de Au
xiliar numeiario del sexto grupo en cada 
Uíia, dotada ci^n ia gratifib&oión anual 
da 1.000 pesetas, las cuales han de pro
veerse por oposición libre, según lo dis
puesto en el Real decreto do 30 de Di
ciembre de 1912 y Real orden de esta 
facha. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, en U forma prevenida en el Re
glamento de 8 de Abril d© 1910.

Para ser admitido á In oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspi
ran te' incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, sar Doctor en Medicina ó tener 
aprobados ios ejeroioios para dicho grado; 
condioiones que habrán de reunirse antes 
de terminar ai plazo de esta convocatoria*

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde ia publicación da este anuncio en 
la G aceta  DE Ma d r id , acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo también aoradiíar 
los mériíos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.® del menciona do Reglamento.

Á lps aapirantes qué residan ftcera de 
Madrid les bsstará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro dél plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bchtines Oficiales da las provincias y ©n 
los tablones de anuncios de ios Estable- 
oimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifiquo 
sin más que este aviso*

Madrid, 31 de Julio de 1913.—El Sub
secretario, Weyier.

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de Cádiz una plaza de Auxiliar 
numerario del séptimo grupo, dotada con 
la gratífiosación anual do 1.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición libre, 
segúo lo dispuesto en el Real decreto á© 
SO de Dicisasbr© da 1912 y Real ordon de 
0Btá f̂ >oha. Lo| ejercicios se verificarán

en Mairid, en la forma prevenida en el 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, habar cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en Medicina 5 tener 
aprobados Ies ejereicios para dicho grado, 
condiciones que habrán de reunirse antes 
determinar ©i plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el im prorro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de eate anuncio en 
la G aceta  de  Ma d r id , acompañadas do 
ios documentos que justifiquen su capa
cidad íegal, pudiendo también acreditar 
loís méritos y servicios á que se refiere 
el artículo IP  del mencionado Regla
mento.

A los aspirantes que residan fuera do 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción da Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos*

Este anuncio deberá publicarse en ios 
BoUtims Oficiales dé las provincias y en 
lo® tablones de anuncios de los Estable- 
címientos docentes, lo cual se advierte 
para que laa Autoridades raspeotivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviio;

Madrid, 31 de Julio de 19i3.=El Sab- 
secretado, Weyler.

Se hallan vacantes en la Facultad de 
Gienoias de la Universidad Gentral dos 
plazas de Auxiliar numerario del primer 
grupo da la seocióo de Química». dpt¿adas 
con la gratificación anual de 1.500 pesetas, 
las cuales han de proveerse por oposición 
libre, según lo dispuesto ©n el Reai de
creto de 80 de Diciembre de 1912 y Real 
orden de esta fecha. Los ejercicios le 
verificarán en Madrid en la forma pre
venida en el Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse ©1 aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en Giencias Químicas, 
ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado; condiciones que habráp de 
reunirse antes de terminar el plazo de 
esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el impro
rrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G aceta  d e  Ma d r id , acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.° del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Admiuistra- 

 ̂ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiáles de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable- 
mientos docentes; lo cual se advierta 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así so verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 81 dé Julio de 1913,===:E1 Sub
secretario, Weyler.
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'Exorno.’Br.: De oüHformyad m n  io pro- 
■puesto por ese Ocmejo, ,.

, S. ,M, el ,'Eet\ (q. D. g-.) lia regu^Ito. Bom* 
prar 11 guíeuta Tríbuiial para juzgar
las oposiqiopa®. ,á.,.la Cátedra 'd©.. Anato
mía des.cmptÍva,,F Embriología, vacante 
©n la tiiiíyersidad de Granada^y'á lapia- 
2 a de Auxiliar dei primer grupo, vacan
te en la FaenUad da. Medicina d@ Ma- 
dríd^^ .

: Frmiáente. . :
B. Antonio Fernández OhacoD, Com8' 

jero de lngtruGción Füblics.
VocaliS.

D. José Gómez Oeaña, Académico d©
la de Medicina.

D. Florencio.Forpataj Catedrático déla 
üni versidad Centra!.

.1). Bervaiado. deda Peña,.Catedrático de 
la  ü.uiv6r»:idad.d©,S0villa.
■. D, Celestino Oompaire.d, competente^

I FrQsiámie»
I D. Santlágd E!»:mó.a y CajáirEonsejsro 
I de lüEtruacióii Fübiiéa. .

1̂ , ;,.v. ,

•: D. Manuel Martím B&lfizar, Académico 
do la-do Medicinsi'-;

D. Manuel Marqué^^ Catedrático de- la 
ünivem dad GeníraL ■ ■’ ■

Leopoldo López, Catedrático de ía 
. Universidad de Villadólid. ^

D. Joaquín Daerep, -eompetente.

B. Luis Guedea., Aoadóinieo á© la de 
Moáioina.- 

D. Sebastián Becasens, Catedrático de 
la üniversidtd Central.

D. Jesús Barírina, Cataárálico de la 
UBiyersIdad de Vaieneia.

B. Joaquín Berrueco, competente.
De.Real orden,-com-piuioada:por ©1 se

ñor Ministro, lo digo á V. E. para su eo- 
ruicimiento y demás efectos. jDios guará© 
á V. E, muchos iños. Madrid, 19 de Julio 
de 19í3,=El Subsecretsirio, Weylér. 
Señor Presidenta del Consejo de Instruc* 

ción Pública.

Exorno. Sr.: Ba conformidad con lo pro- 
pueito por ese Consejo,.

S. M. el Rey (q. B. g.) ha resuelto nom
brar ©1 siguiente Tribunal para Juzgar 
las oposiciones á la Cátedra de Obstetri
cia y su clínica, vacante en la Universi
dad de Granada.

Fresiáente.
B. Antonio Fernández Chacón, Conse

jero de Instrucción Pública.
^   ̂  ̂  ̂ VhcQies.

D. Antonio María Cospedal, Académico 
de ja  de Medicina.

D. Sebastian Recasene, Oatedrático da 
' la Universidad Central.

B. Diego Godoy, Catadráíiao de la Uni
versidad de Granada.

P. Enrique Sktián, competente.
S u p len te .,

P, Baldomcro González Al^ 
démico de la de Madicina.,

D. Isidoro de la Villa, Oatedrático da 
la Uaiveraidad de Valladolid.

P, Rafael García Puaríe, Oatedrático 
de la Universidad de Granada,

D. Eugenio Gutiérrez p^lba, cpmpe 
.tente... .. ■ o , . ....

De Real orden, coxnunicadm por el se
ñor Ministro, lo pongo en oonooimieiito 

, áe V. E. para su conocimiento y damás 
efectos. Dios guarde, á V. E. muchos años. 
Mádrid, 19 de Julio de 19Í3.—E1 Subse
cretario, Wejler. ,
Señor Presidente del Consejo de Instrue- 

cion Públicav

Exorno. Sr.: Pe CPñtóTOidad con lo 
propuesto por ©se dorisejo,

S, M. el Rey (q. B. g.) ha resuelto nom- 
'brar él siguiente Tribunal' para Juzgar 
las oposiciones á la Cátedra' de Histolo
gía é Histoquímica normales, y Anatomía 
patológica, vacante en la Facultad de Ma- 
dioina da Oádiz:

D. Pal-macio García Izcura, ..Académico 
de la de Medicina.. . .
, D.„ León Oirden.al, Catedrático.: i© . la 
Universidad Céntralo :
■ D, Arturo Náñ6z,.Cat.edrático de. It: üni- 
versidad d© Salamanca.

D. Angel Pulido, competent©, .
D© Real orden, comunicada por el . se

ñor Miniitro, lo participo á V. E. para sú 
conocimiento,y demá|..6feo.lQS..Pios guar
de áV . E. muchcs años. Madrid. 19 de 
Julio de 1918.—El Subiaoratario, Weyler, 
Excmo. Sf. Presidente del Consejo de 

lüstruQoióu Públioa. ..

Excmo.; Sr.: Da conformidad con lo 
propuesto'por ©Ée'Consejo, '■

S. M. 6i Rey (q. B. g.) ha rasueltó nom
brar-, ©L siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la Cátedra de Física ge
neral, vacante en lá Universidad d© San
tiago:

Frmiámte,
D. Eduardo Torreja, Consejero de Ins

trucción Pública.
VocaUs»

D. Blas Cabrera, Académioo de la de 
Ciencias.

D. Ignacio González Martí, Oatedrátioo 
de la Universidad Cantral.

B. Antonio Aparicio, Oátedrátíco de la 
Uhiversídiiid de Granada. ;

©. Aurelio Gjirzón, competantaC

B. Eduardo Mler, Académico de la de 
■ C i e n c i a s . . r . . -

D. B&rtóldmé Féliú, Oatedrático de la 
Universidad Cantral.

D. Esteban Terradai, Catedrático de la 
Universidad dé Barcelona.

©. Antonio Maríñ, Píofesoir de la Es
cuela de Ingenieros de Minas.

Be Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. Evitara su co- 
necimiento y demás efectos. Dios guarde 
á E. muchos años. Madrid. 19 de Julio 
de 1913.==Ei Subsecretario, Weyler. 
Señor Presid,©nte dei Consejo da Instruo- 

éión Públíéa,

Exornó. Sr.; De conformidad con lo pro
puesto por ©se Consejo*

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la Cátedra de Mineralo
gía y Botánica, vacante en la Sección de 
Giencia» de Cádiz: .

Presidente, ' ^
B, Ignacio Bolívar, Consejero d e  Í e s - 

trucción Pública.
J  '/  ‘'V o m h s . ' '''

B. Rlaa Lázaro, Académico de la de 
Ciencias. ■ '

B. Odón de Buen, Catedrático de la 
Universidad'■ Central,. > ,■

D, Eduardo Hernández Pacheco, Caíe- 
drático de ia  Universid&(^ Central.

D, Federico' Chaves, competente.

Supíeniesi
B. Pedro Palacios, Aoadémieó da la d@ 

'Ciencias.
B. Lúeas Fernández Navar:^o, Cafádrá- 

tico de la Universidád Central.
D. Emiliáho Epáríguez Risueño, Cate- 

driticó de la Uñiveríaidad de ^alladblid. 
D, Ricardo Garóía Mercet, ¿ompotéhte. 
Be Real oírden, comunioáda por, el so* 

ñor Miniatroi lo digo á V. E. para su co- 
Éooimiettto y demás efectos. Dios guarde 
á V.' E. muchos años. Madrid, 19 de Julio 
de 5913.=EI Subsecretario, Weyler. 
S&ñor Presidente del Consejo de Instrúe-
. CÍÓAPÚblÍ08é - t - :y... . .

Excmo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por ese Consejo,

S. M. el Bey (q. B. g.) ha reBUélto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á las Auxiliaría» del ter
cer grupo, vacantés en las Faoultades de 
Medicina dé Cádiz, Santiago y provincial 
de Sevilla: '

Fresidente.
D. Eloy Bejarano, Consejero de Instruc

ción Pública.
Voccdes^

D. Nicolás Rodríguéz Abaytüa, Acadé
mico de Mediciná.

D, José Gómez Ocañá, Catedrático de 
la Universidad Centra!.

D. Guillermo Hernández, Catedrático 
de la Universidad de Salamanoii.

D. Eduardo Masip, oomp0 tente.
Suplentes,

D. José Grinda, Académico de la de 
Medioina.

D, Rsfael Forns, Catedrático de la Uni
versidad Central.

D. Leonardo Rodrigo Lavín, Catedrá
tico de la Ufliversidaú de Sevilla (Cádiz).

B. Rafael del Valle, competente.
Da Reai ordan, oomutíicada por el se

ñor Ministro, lo digo á V. B. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 19 de Julio 
de 1913.=«El Subsecretario, Weyler. 
Señor Presidénta dei Consejo da Instruc

ción Púbiiea,

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuésto por ese Gonsej o,

S. M. el Rey (q. B. g.) ha resuélto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la Auxílíárta del cuarto 
grupo* vácánie en la Facultad de Medici
na de Santiago:

Presidente,''
B. Carlos María Oortézo, Consejero de 

Instrucción Pública.
Vocales.

D. Tomás Maestre, Académico de la de 
Medioina,

D, TeóSIo Harnando, Oatedrático de la 
Uoiversidad Central,

D, Antonio Novo, Oatedrático de la 
Universidad de Santiago.

D. Enrique Salcedo, competente.

D. Simón Hergueta^ Ácádémióo de la 
de Medicina.

D. Manuel Márquez, Oatedrático de la
Universidad Centra!,

D. Narciso Carrero, O^tedrluoo de la 
Univefsiiád de Sahtiagb.

D. Emilio Pérez Noguera, competóníe.
De Real orden, comunicada por el se

ñor Miniitro, lo digo á V. E. para su co- 
aocimienlo y demás efectos. Dios guarde
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á V. E. machos años. Madrid, 19 de Julio 
de 19I3.-=»Ei Subsecretario, Weyler. 
Señor Presidente del Consejo de Insíruo- 

ción Pública,

r:ns¡AfU»zJîL-̂>í:U

Exorno, Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á las Auxiliaríass áei sex 
to grupo, vacantes en ¡as Facultades de 
Medicina dé Granada y ProYÍncial de 
Sevilla:

Fresidente,
D. Antonio Fernández Chacón, Gonse 

jero de Insírucsión Pública.
Vocales,

D. Antonio Espina, Académico de la de 
Medicina,

D. Juan Azúa, Catedrático de la Uni
versidad Central.

D. Miguel Gil Casares, Catedrático de 
la Universidad de Santiago.

D. Pedro Saura, competente.
SupUfites,

D. Nicolás Rodríguez Abaytúa, Acadé
mico de la de Medicina.

D. Antonio Simonena, Catedrático de 
la Universidad Oenírsí.

D. Agustín Cañizo, Catedrático de la 
Universidad 4® Ssiamanca,

D, Rafael del Valle, competente.
De Real orden, comunioada por el se

ñor Ministro, se lo participo á V, E; para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 19 
de Julio de 1913. == El Subsecretario, 
Weyler,
Excmo. señor Presidente del Consejo de

Instrucción Pública.

Exorno. Sr.: De conformidad con lo prp^ 
puesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D- g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la Auxiliaría del sépti
mo grupo, vacante en la Facultad de Me
dicina de Cádiz:

Ff68idml9,
D. Antonio Fernández Chacón, Conse

jero de Instrucción Pública.
Vocales,

D. Eugenio Gutiérrez, Académico de la 
de Medicina.

D. Sebastián Recasens, Catedrático de 
la Universidad Central.

D. Diego Godoy, Catedrático de la Uni
versidad de Granada.

D. Enrique Salcedo, competente.
Suplentes.

D. Antonio María Cospedal, Académico 
de la de Medicina.

D. Tomás Maestre, Catedrático de la 
Universidad Central.

D, Patricio Bprobio, Catedrático dp la 
Universidad de Zaragoza.

D. Jesús Sara.bia, competente.
De Real orden, comunicada por el se

ñor Ministro, lo digo á Y. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 19 de Julio 
de 1913.“ E1 Subsecretario, Weyler.
Señor Presidente del Consejo de InstruCf

olón Pública.

Excmo. Sr.: Da cpnf rmidad con lo 
propuesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á dos ple%m de Auxiliar

del primer grupo de la Sección de Quí
micas de la Fáoultad de Ciencias da la 
Universidad Central:

Fresidenie,
D. Joié Rodríguez Oaraoido, Conse|e- 

ro de InatrucciGu Pública,
Vocales.

D, Eduardo Mier, Académico da la de 
Ciencias,

D. Eugenio Piñerua, Catedrático de la 
Universidad Central,

D. Ruperto Cabo, Catedrático de la 
Universidad de Santiago.

D. Antonio Garda Banúi, competente.
Suplentes,

D. José Muñoz dei Castillo, Académico 
de la de Ciencias.

D. Vicente Felipe Sevilla, Catedrático 
de la Universidad Central.

D. Rafael Luna, Catedrático da la Uni
versidad de YaHadoiid,

D. Ramón Llord, competente.
De Real oréjen, comuincida por el se-/ 

ñor Ministro, lo digo á V. E. pi^ra su co
nocimiento y demás efectos. Dios gnirdsi 
á ¥. E. mLuchos años. Madrid» 19 de J u to  
de 1913.=El Subsecretario, Wcfler. 
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Púbiici.

í Aprobu^das las propuestas formuladas 
I por el Consejo de lastrucaión Pública 
I p^ra úmignmiñn de los TribEnales que 

han de juzgar las oposocionei á Oátedrs.8 
vacantes en Ies Institutos generales y téo • 
nicos,

Esia Subsecretaría, en cumplimiento 
de dichas disposicioaes y de lo praveni- 
do en los artículos 1.°, 2,® y 5.  ̂ del Re^l 
decreto de 8 de Abril de 1910* ha d e 
puesto convocar á oposiciones para pro- 
veer en los turnos que se expresan las 
Cátedras sigulenteB:

CÁTEDRAS

Historia Natural. 
Fíiica y Química 
Matemáticas.. . . .  
Física y Química
Literatura...........
Física y Química,
Literatura...........
Idem.....................
Latín.. . . . . . . . . . .
Agricultura.........
Latín....................
Idem....................
Ideni.. . . . . . . . . . .
Literatura...........
Alemán. .  ..........
Ágricuítura... . . .
Literatura...........
Dibujo.  .........
L ite ra tu ra ... . . . .
Matemáticas........

INSTITUTOS

A lm ería.. . . . .
Avila,. . . . . . . .
Bilbao,  ..........
Cabra..............
Cáoeres...........
G uadslajara..
Jaén.................
Lérids.............
Lugo...............
M ahén............
Oviedo.. . . . .
Pontevedra.,. 
B ilb a o .. . . . . . .
Oviedo. . . . . . .
Salamanca.. . .
Id e m .. .........
Santáiider. . . .  
San Sebastián.
Teruel   _
Vuliaáolid.. . .

CLASE DE OPOSICIÓN

Oposición entra Auxiliares. 
Idem libre.
Idem entre Auxiliares.
I  iam libre.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem Auxiliares.
Idem libre.
Idem.
Idem Auxiliares.
Idem.
I lem .,
Idem.
IfJem. ■ -  •
Idem.
Idem.
Idem libre.
Idem.
Idem Auxiliares.

Todas las Cátedras están dotadas con 
(0l sueldo anual de 8.500 pesetas, excepto 
la de Dibujo, de San Sebastián, cuya do
tación m de 1,500 pesetm anuales.

Las condiciones exigidas por el artíca - 
lo 6.® dei referido Keaí decreto para ser 
admitidos á los ejeroioios de opoMción 
son las siguiente)^:

J.^ Ser español, á no estar dispensado 
de e?|te requisitp con arreglo á lo dis
puesto en el artíaulo 167 de ia ley de Ins
trucción Pública de 9 de Saptiembr© de 
1857.

2.‘ No hallarse el aspirante incapaci
tado para ejercer cargos públicos.

S.*" Haber cumplido veintiún años de 
edad.

4.® Tener el título que exige la Legis-? 
lición vigente para el daseapeño de ía 
vacante ó el certiñcaáo de aprobación de 
los ©jéroicios correspondientes al mismo, 
pero eníendióndos© que el ppoiitor que 
obtuviere plaza no podrá tomar posesión 
de ella sin la presentación del titulo aca
démico referido.

La apreciación de estas condiciones p -  
rresponde al Ministerio de Instrucción 
Pública, y deberán acreditarse con fecha 
anterior á la termipaolón del plazo de la 
convocatoria, que será de dos meses, á 
partir de la publicación de este aimncio 
en ía  G aceta  d e  Mad rid , y  lo dispuesto 
en los artíqulos 7. ,̂ 8.  ̂y 9,  ̂ del referido 
Real depreto.

De conformidad con lo establecidp por

i el artículo 14 del mkmo Real decreto, se 
I h:ac8 público qua h in  sMó detignados 

como J?ji0Cd̂  y Suplente,», para loa d is 
tintos Tribanaieij los señores siguien
tes:
PARA LA DE HISTORIA NATURAL, FÍSÍOLO 

GÍA É.HIGIENE DEL ALME
RÍA

Presidenta.
D. Ignacio Bolívar, Consejero de las* 

truooión Pública.
Vocales.

D. Joaquín González Hidalgo, Acadé
mico.

D. Enrique Serrano Fatigati y D. Ma
nuel Os zurro, Catedráticos.

D. Florentino Azpeitia, Compeíante.
Suplentes,

D. José Gómez Ocañ», Académico.
D. José Fernán dííz de la P4jña. y D. E u

genio Aniet, Catedráticos.
D. Natalio Cariñoiía, Oqmpqteníe.

PARA LA DE FÍSICA Y QUÍMICA DE AVILA, 
CABRA Y GUADALAJARA

Presidente.
D. José Roirígii^zC^rraoido, Consejero 

de Insiracolón Pública.
Vocales.

D. José Roárígucz Maur^lOj Acadé
mico. ' '
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. D. Luis Oibés y D. Arturo Beleñt, On- 
íedráticoí?.

D, EíiÁesmdo MoutotOí C^mpeteato.

1). Biai'Oabr©ra, Académica.
D. RuBiiro Su'Sr62 Bermüdez f  D. Elís^ 

A^faro, Catí^dráticos. 
í).. Fidel FarEáacle^, Oorapetente.

FAI2A ILA DK MAr£¡MÍTlCAS DS BILBAO 
YYALLaBOLÍO

'Brésiíi‘̂f40*
D. Eduardo Torroji, Gonsejaro da Isis- 

trucoién-PáMica.
Vocees,

D. Yípmáñ Yostoso* Aeaclétiiloo- 
D. Hilando Ar^áü, y D. TibuteJo J?mé* 

nez de la Flor, Gtítedráfkoa. ■
D. Miguel Sí?grer¿̂  y CÍEdad, Gcm- 

pétenle.
Suplentes, - 

X). Vioa^te Gb-foí ,̂ A'̂ ^̂ '̂ déTdGO,
D. Jesús Moíifort y D. Yakulia Acs?a» 

dA Gatedráücos, y 
I). Ar âonio Llopi®, Oompeteato. •

PAKA LA DE LENGUA Y LlTEEA’?:üRA 
OASTELLÁlíA DE CiUEHES, J^ÉN Y TERUEL

Presi(f0ffte,
'  ̂ D, Eduardo Gómez de Baqiiero, OoBse- 

jero de Bagtruoióa Pública.
Fo3í';Jss.

'D. Emilio Cotaralo, Acadóiydco. ,
D. Mariano Barsí y D, José Éu-aBO, Oa- 

tedráfio'OBp y 
D. JasB Bufa do Obregóa y Retarlillo, 

Competente.
Suplentes,

D. José Alemany, Académico.
Mario Mái: d^z Bejaraño y O. Braulio 

Catedrático, y 
D. Teodomiro CamEzóa, Oompetente.

PAPA LA DE LENGUA Y LITERATURA CAS
TELLANA DE OVIEDO, LÉRIDA Y SAN
TANDER.

P f Bírlente,
D. Francisco Rodríguez Marín, Cense* 

jero de Instruoclén Pública.
VúcaUs,

gD . Joaé Alemsny. Académico.
D. Mario Méndez B íjarano, y D. Alfon 

Pogonosk!, Catedráticos.
D. Aurelio Ribalta, Competente,

Suplentes,
D. Emilio Cotarelo, Académico.
D. Mariano Barsí y D. José B alcázar, 

Catedráticos, y 
D. Manuel Villarreal, Oompsíeníe.

PARA LA DE LATÍN DB LUGO, OVIEDO,
PONTEVEDRA Y BILBAO

Presidente,
D, I«mael Cal yo, Consejero de lastruc- 

ei5n Pública.
Vocales,

D. Francisco Conmelerán, Académico. 
D. Luis Parral y D. Salvador Padilla, 

Catedráticos, y 
D. Benito Sánchez, Competente.

Suplentes,''
D. Ramón Menéndez Pldtl, Aa^.déniico, 
D, Manuel Tijó y D. Nicolás Díaz Ló

pez* Catedráticos, y 
D, Baldomcro Aloago Domínguez, Oom- 

peteníe.

, PARA LA DB AGiilOULTÜRA DB MAHÓN 
Y SALAMiil’íCA

Frmi ten te ,
D. Federica E^3qa0jo, Ovage-jero delns- 

triiesión Pública.
Vocahs,

B. Lucios Msilltdí:,. Ai3adémico, ,,. , 
i D, MOTaooIToriosa y 

reiste, 0$todTát!c?np  ̂y
1). JuTin M.CUsilla, DcMpstoBtg.

Bupkm Us,
I), José Gorfes Qa.gñĵ , Académico.
D. Migoel AdeÜac y D, J u m  Dsntín, 

CáítBlrátlcois, y
. í>. Maiiaei FeiUco, C'^inpetentes.

PARA LA DE AXBM.ÍN DB SALAMANCA
P^m idm h,

D. Edtifírdo HmoJogaV Ooniojero de 
Iii£tru€iei6ü Fábiiea.

¥íxa^0s, .

- B. Emilio Cotarelo, Académico.
I). Maiinel A eminy y.I). Dcmato Kíng, 

C^HetrátiiWi^,
B. Alejandro Gonzáleg, Competente.

0 Su plen tes, . . ■ "
B. FranciicoFérnández Gorzález, Aca

démico. ' "
iL Anto’Gio Al^arez Avaceda y D. Julio 

. Casares y SÓE-chBz, Oatadrátieoa.
D. José Eedrígoez, Com.patente.

PARA LA DE PROFESOR DB DIRUJO 
• • DE SAN SEBASTIAN ' ' '

Fres.dmte. 
limo. S'f. D. EageLdo Sallés, OoLsajero 

de ÍDstraociÓB, Fúbiic^ü.
Fócale. .̂

D. MarcePano Saotamaríí!, Académico, 
D. Frarseiico Maura Monuner y don 

Maouel Máñá, Prot sores.
D, Timoteo Calvo Mad^-oño, Cempe’̂ 

teiite.
Suplentes,

í>. Jofé Garneío, Académico.
D. Hcrmipio Torres y D, RamÓD del 

Alfái&r, Profesores.
D.,̂  Ficen19 Larrsga, Gempeíeote,
Lo que se anuíirsía ú üoa ísíocíoíí op>'ir' 

tuDos, ciíí8por>í-;,ndo publique en los BoU- 
tim s  da este Miaisterio y OfiG%ahs de 
provioc’as, asií como en ios taido^es d» 
los róstiítiíos que sa con arrearlo á 
lo es^tableoido en ,el ainfculo 5.® del R'̂ al 
decreto do 8 da Abril da 1910.—11 Siib- 
secretario, W aifer.

En virtud do exsmen y por ordc m do 6 
del mes totual, ha sido líombrado Mi.za 
del Instituto general y téaoi.^o oe Palan* 
cia.t O. Román Manz&no Marcos, tiúme 
•ro’'6i de los aspiran tes aprobados,.

Lo que sa publiaiA en la Gaceta dh, Ma
d r i d  en. cumplimiento de lo dispuesto mi 
©1. artículo 57 deJ Eegí^menlo el© 24 d© 
Febrero da 1911, dictado para la aplica
ción de la Ley do'4 d© Junio da 190B,.
•, Madrid, 8 de .Agosto do 1913.»-El, Sub- 

seoretirio, Ferna,ado W o|ier.

Hiffeeciésa CienerM €® Frlm ero

A los efectos dé 1 artículo 22 del Real 
decreto de 14 Marzo último, y da lo^ 
números 16 y 17 da la Reai orden de 28 
del mismo mes, esta Dlrecdóa General 
ba resuelto que se publiquan en la Ga
c e t a  las relacionas provisionato d© an*

tigüadad da los 500 Maesifd^ y lOO Maes
tras á quienes ooriíaapDade pasara! suel
do áo 625 pesatañ, una vez sa- produzoatt 
Ia,B opa.rmu^s vacantes por á 1 .0 0 0
pesetas d© los ¿ 0 0  09
ñere 2a Julio pasado, pu^

en la  G a c e ta  ñel d is  28. (Véase el 
ÉMmonúiiñ, 2.̂

A.tpfopf.o tisllpo, f  con arreglo á lo 
pt'eéeptuaclo en la, indicada Raal orden, 
tendrán e;n,tendido los ibteres^cíOB qu© 
son diez día®, contados desdo la miereión 
en la Gaos;ta,*6I pía^o para recljimsr y 
presentar re.QUnc5as á dicho ascenso.

liO digo á listad para su. conocimiento, 
el da loa ioteresalps y de mí© eíactoSi 
Dios .guarde' á usted m‘''̂ f'.hos .años. Ma
drid. 5 de Agosto de 1913.===jlSi Director 
gen.erai, int^-Tino, Weyk’-r.
Señores Jefes de las Becoiones AdminiS' 

trativas da Primara eoseñ^nzí.

' :  yi r n í t m  d e  f o m e n t o
H ire ee iém  d «  O leras  P á«

M ic n s .
PERR0CARRILE8.—CONCESIÓN :

X CONSTRUCCIÓN
V ístala Ii08tao*oia da .,D..LuiS'ds C^a* ' 

. dm, Marqués de Guadalmina, soHaítan-do 
como’ President© da Bocied.ad Ei-jp&ño* 
la-d© Fsrróísarriiea>eouudariof, pf̂ it'dó* 
ntria de la coacesióa da la cou0eHÍóü del 
ferrocarril do Ilaelva á AyamoBte per 

'Gíbraieórs, cu |a  .ŝ ubaata aouwoi^'
da para el día 16 del actuí¿l eo la Gaceta' 
DE Madrid de.14 da Mayo d.el 8ñ--:;>,€orrier3 • 
te, que Be ociare si el plaz-o eencodido á 
la S .>aiO'i.̂ d, oóm.o petioioearm do, d cho 
farro^arril, para fj^roer bu derecho da 
tanteo en la «subasta es el da diízdí^s 
que m?roa la Lsy de 30 d© M«yo 1890, 
cuyo plazo neoe^ita para que el. Consejo 

. de"Adoii.tdstracfón eitudie las base'-s pro- 
pu'dstau por los demás eo.üou.rreEt€s k la 

eíA el aa--=o de que los haya.
. R ’sultapiio quo el Ri'giamenEü d© 6 d© 

da 1877 paro 1 de íaL^y d ^
Obras Pábiícsa de 13 de Abril dc4 mb mo 
£íño üetx^rííi'iits, ¡ít nfoimo á a)'tf.3u v 45, 
qoi3 al p&dob'nari.í dá ana obra con Bub- 
VvSiiotÓE del EéiaJo, oujo prryeoto sirva 
de baBo a 1 re n a l3, so le ri"eerv^ el tirre• 
c h a d 0  IR t  lien ; q iii i  n I o q le  3 f e r r e s  r - i - 
ie^ subfeinri nti09i se ivicrr, rei^noda 
tiuabién el aillaiiloi SSidlel Regí»meoto ele 
21 *1ft Mil o ciBi 1818, iiendci preci»o para 
epiroilarloi qici i?inifcj!i aquél por bí ó p«sr 
represen. ■ ilniMiébi liamtnie autorizado al 
aoto de la imbaftii, el cual hQ prorrogí*írá 
por 11̂o h'iirei para qo© el ioteresado 
pueda iioár la líederíacíón correspon- 
ilbnt©, iiteiiiéadíjftd que transcurrido 
dwhii tiempo sin haoiula r0 niinc;aa.l de- 
reQho da t»nto-), por »o qaa el Presidenta 
declarara mejor ijostor ai ü'rmaDte'do la 
prc»p08Í.iiÓa m is ventaj 'ss:

Raeuitaedcj que lo aoteriorma^te dis* 
puesto para leb  « bra-t BubvenoionadR© 
por el C a ( s Uu ^ra da aplicación para 
las no su veocion d is oo el «aso da que 
fuesen »i1j 1i a i s mediante gubsstsí,- 
nO'proGÍBa üiao en el oaso de presi^^ntsrsd 
para'dioíias obras sio Bubveneton pro* 
punáiss ó proyeetoá' Iguales, «egúa se ha- 
Ua.pravisto en el capuuio 6.® do ía meii- 
üionadt ley de Obras Fü olí cas, en elar  
íloalo 63 de la y ©a el 34 y 38 del

I Kegi&moQto para mi ejecuoióo, con io que 
se h&ila de €onf..}r̂ i5iida-i io también d is
puesto en los ferdculoa 40 y 41 del Hagíí.- 
manto da 24 d© Mayo de 1878 |>ara ejecu
ción de la ley general de Ferrocarriles 
©a lo qíso Qonaiee»© á ías íiacfse »ub* 
veiíciQa ni auxilies de fondos públicos: ^1''ík
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ResuJíando que por la.fos de 16 de 
Agesto de 1883 y 26 da Majo de 1884 
quedd suprimido el dere^dio d© ta-otec;;©!! 
las subastas da íarrocarrlies subfencio* 
íiados:

Resultando que por ley da 30 de Míiyo 
de 1890 se modiñoó el artículo 63 da la 
mencionada ler de Obras Pübiioag de 13 
de Abril da 187?, consignando en él. q m  
©i derecho de tanteo podrá ejercitarlo el 
íiutcr del proyecto aprobado en loa dies 
días posteriores á la subasta;

Oontiderando que la antedicha ley da 
30 de Mayo de 1890 sólo sa refiere de iin 
modo concreto, expreso y terminante ai 
artículo 63 de la de Obras Públicas, qa© 
solamente corresponde á la subasta de 
obras sin subvenciión en los casos de 
igualdad de proyectos, sin que lo dis* 
puesto en aquélla gea apUcible á las ¡su« 
bastas de obras sub?efricionadas*, pues da 
ser lo contrario la voluntad dei legisla
dor, así lo hubiese expresado, sin con
cretar como concretó ia modifioación in ’ 
troducida tan ióto a! artículo 63 da la 
ley de Obras Públicas;

Considerando qu© ©a indiscutibl©, por 
Isa fís:pu0 8 tas, que la ley ds 30 de
Mayo da 1890, con sui disposiciones sólo 
modificó el plazo qua las anteriores fija
ban para ejercitar al derecho de tanteo 
en lo relativo á las i&ubsstas de obras sin 
subvención, y qu© quedó sabaistente el 
anteriormeiate establecido en ei Regla
mento para ejecución de la ley de Obras 
Públicas para ejercitar aquéPen. las su
bastas de todas las subvencionadas, apar^ 
te de las de ferrocarriles en las que ya 
por leyes anteriores estaba suprimido 
para los subvencionados el derecho de 
^anteo:

OoBBÍdersüdo que restablecido éste por 
los artículos 22 y 38 de las la jes eapeeii- 
les para les férroctrriles sacucdarios y 
estratéglcoB de 26 d© Msirzo de 1908 y 23 
de Febrero de 1912, i  f&vor da ios peti
cionarios dueños de proyector aprobados 
para eonslruir y explotar líneas de dicha 
ciase ccn garantía de Interéi, verdadera 
subvención y auxilio directo del Ê Btado, 
8  ̂indudable que no precisándose en es« 
tas leyes ni en su® reipoctivos Reglamea,- 
tos la forma ni ei plazo ©n que tal dere
cho se ha da ©jercitar, h t de citarse sobra 
este particular á lo dispuesto m  ©1 único 
precepto splicableg que ©i artículo 45 
de! Raglarnento de 6 da Julio da 1877j e! 
cu a-i, conformo qued-m cofisigntdo en ei 
primer Resultando,' limita á" media hora 
el plazo parsi que se ejercite el derecho 
de'tanteo en la subasta de obras públi
cas siibvsnciontdas, respecto á las cuales 
nada dijo ni introdi^Jo modificación n in 
guna la le j de 30 de" Mayo de 1890, f̂ oio 
aplicable por iu  ietm y por m  espíritu á 
las que no gozan de subvenoion bí auxi' 
lio dei Estado, en el caso áe que por exis
tir proyectoi. Iguales sea precisa la su
basta;

Oonsiderando que ¡a doctrina expues
ta ©3 la que procede aplicar m  el m m  
de que se trgáta, i ia  c|ua sea obsticulo 
para ©ilo el que pueda haberse anuncia
do por'error, iiempre sssbsanabíe, alguna 
otra subasta igual en términos distintos, 
y sin que sea admisible si argumento 
aducido por la Sociedad solicitante de 
qu© ésta neqssite diez días para que su 
Coniejo de Administración estudie las 
bases propuestas por los concurrentes á 
la subasta, si los hubiere, toda vez que 
ios plazos que las Leyes y Reglamentos

establecen podrán v^.riar, según las obra 
sean é no Bubvencieiuailae, pero no por 
que ©l petioiüíiario soa ua particular 5 
iio.a Sodüdad, pues uno y otra pueden 
co.^carrir ai acto d© la subasta debida
mente represeritadott y con instrucciones 
y facilitadas estudiadas y previstas de an- 
íemasio y bastantes pars decidir lo que 
©stimen conveniení© respecto ai derecho 
de t§in.t0 o;

Visto el informe de la Asesoría Ju ríd i
ca de esta ¥íini^terio, contrario á que se 
acceda á la petiaióa de referencia;

Y de ooFiformidad con lo propuesto por 
©1 Negociado de Concesión y Oonstrue- 
eióii de Ferrocarriles,

Esta D?.r6ceión General ha acord'ado 
que no. hñ lugar á la aclaración solioita- 
da por la Saciedad Española de Ferroca
rriles secundarios, y qu© en el caso de 
presentarle proposición adm.i8ible en la 
subasta anonaiadrí para ei 16 de*l̂  actuaij 
relativa ai ferrocarril de Hueiva á Aya* 
moísta, por Gibraleón, y prorrogií^do en 
tal caso dicho acto durante media hora, 
será en dicho tiempo en el qe© la Socie
dad peíiolonsrla pueda ejercitar el dera- 
eho de tanteo, entendiéndose que tran s
currido que sea sin hacer manifeslaoión 
alguna sobre el particular, se entenderá 
que renuncia á üquéi y s© deokrará me
jor postor al autor de la proposioión ad
mitida, si la hubiese, ó ai de la que re 
sultase m is ventajosa, si s© presentaran 
más de una.

Lo que comunico á V. S. para su cono- 
cimieato y efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos añoi, Madrid, 12 de Agosto de 
1913.=Ei Director genemi. Zorita.
Señor Presidente de la Sociedad Españo

la de Ferrocarriles secundarios.

MADRID.—Est. Tip. ‘‘' Sucesores ide Rivadeneyra Paseo de San Vicente, núm. 20.


